
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TECOLUTLA, 
ESTADO DE VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Oficio SIN/0400/2019, de Claudia lsela Pardiñas González, 
Síndica del Munici io de Tecolutla, Estado de Veracruz. 
Certificación de quince de noviembre de dos mil dieciocho, que 
obra en autos. 

Número de 
re istro 
016447 

La promoción de referencia fue recibida el diecisiete de ab :año en curso en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintidós de abril de dos m~inueve. ~ 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio de la 

Síndica del Municipio de Tecolutla, Estado d~eracruz, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su cont . · , se le tiene señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones e esta ciudad; revocando las 
anteriores designaciones de delegado~realizando nuevas; y expídase a 
costa de la promovente la copia certifica . indica, por conducto de la persona 
que refiere, previa co~stancia que por su r o obre en autos. 

Lo anterior, con fundamentQ ~los artículos 10, fracción 11, y 11, párra!os 
primero y segundo2

, de la Ley Re~ntaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2783 y 
3054 del Código Federal de po_cedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 15 de la~ida ley. 

1 Artículo 1 O de la ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: ~ 
l. Como actor, la entidad, pode rgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
2Artículo 11 de la Ley Regla entaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
3 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
4Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
s Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá Y 

 
 
 
 
 



CONTROVEFISIJI¡ CONSTITUCIONAL '167/2.016 

Por otro ¡ado, vista la certificación de cuenta, de la que se advie11e que ha 
transcurrido el plazo de noventa días a efecto de qw~ el Pc>der 1Ejecu1tiv<> de!I 
Estadio de Veracr'UZ diera cumplimiento a la s1entencia, sin que obre constancia 
de que éste se hubiere producido, con fundamento en el artículo 4€>, párrafo 
segundo6, de la Ley Reglamentaria de la Materia, SE! requi(ere a la obli1gada, por 
conducto de su reipresentante le~1al, para que, dei inmediato, informe! s.obre E~I 
acatamien1to dad(> al fallo con:stitucional, debiE:1ndo acompañar copia certificada 
de las constancias correspondientes. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, ele s1:H" omisa, se procederá en 
términos de la parte final de la citada porción normativa, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas s~guientes a la notificación de 
dicho requerimiento la ejr~cutoria no estu11iern cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, no .se Emcontrase en vía de 
~jecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el e.rn$idente JÍJ~ la 
~'_yQrema Coite de Justicig_~~f1_/a Nac,[ón tumar.t1~I asy_nto al ministro 
f2.0nentfLQara que someta al eleno e,fj2royectg_QQ{ el cual se apliQ.LLª-. el 
último.J.2.árrafO del artículº-.105 do .la G'.gnstilufiQ[]__folt'tica. de _ _hJs 
_gstadqs Unidos Mexicqno~t'. [Énfasis añadido]. 

Notifü~uese, por lista y par oficio a la obligada. 

Lo proveyó y firma el IVlinistrn Arturo1 Zaldívar Lelo die Larrea, P1reisidente 
de la S1U1prema CcJrte de Jusfü:ia1 de la Nación, quien actt.'m con Carmina Cortés 
Ftodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionale!S 
y de Acciones de lnconstitucicmalidad de la Subsecretaría General de A.cuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fo. ..:~. ·-¡~ctz:l 
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1·esolverá con base en las disposiciones del presentie Título, las controveirsias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y ll del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición E!xpresa, se estará a las prevenciones del 
Códi90 Federal de Procedimientos Civil13s. 
13 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria d1i' las Fracciones 1 y 11 iclel .~~rtíc:ulo 105 de la Constitucic>ni 
!Política dE! los Estados Unidos Mexicanos>.[ ... ] 
Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento ele alguna actuación sin que ésta 
se hubiem producido, las partes podrán solicitar al Presideinte ele la Supmma Corte de Justicia de la 
Nación que requiera a la obligada para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere 
cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no se· encontrase en vía de ejecución o se tratare1 
de eludir su cumplimiento, el Presidentei de la Suprema Corte ch~ Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleino el proyecto por el cual se aplique el tJltimo párrafo del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 




